


Además, el CECI\4ED indica a la Empresa importadora l\4EDICUBA, que ante la solicitud de contfatación
del disposit¡vo médico refeido, debe consultar a la Auloridad Reguladora previo al proceso de la
jmpodación, comercialización y ut¡lización en el SNS. También se recomienda, que ante ¡a detección
de este producto en sus inventados, la unidad debe ponerlo en cuarentena y notificar a la Sección de
Vigilancia mediante el correo g ji!9!eeg@ggg!!g¿gg

De igual manera podrá reportar eventos relacionados con cualquier dispos¡tivo médico al referjdo correo
o mediante 'os teléfonos721643E4 172164365.

Distribución: Director Nacional de l\¡edicamentos y Tecnologías l\¡édicas, Director Nacional de Atención
l\4éd¡ca, Director Nacional de Hig¡ene y Epidemiología, Jefe del Departamento Nacionai de Hospitales,
Jefe del Grupo Nacional de Laboratorio, MEDICUBA, Personal especializado y Coordinadores de los
Comité de Seguridad de Equipos l\4édicos a nivel ¡nstituci

Aprobado por:

Df. I\,4ado Cesar ,*;¡r;19
Jefe Departamero oe Equrpo
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